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DE PALMA.

Miércoles 26 de Enero

ala , v iuda. r= Q uaren ta  horas en S. G erónim o , expo 
sicion á las 2 reserva á  las 7 de la tarde.

Artículo curioso t  importante en el Redactor general
d e  Cataluña .

C o n -
. H í -
l co a

N otic ia  del convenio celebrado entre la  regencia pasada y  
■el E x c m o .  señor duque de C iu d a d - R o d r ig o  lord W e ll in g to n ,  
general en gefe de los exércitos españoles : se com pone de
qu-atro artículos que son : r

Primero. E l  lord W e ll in g to n  , com o general en  :gete de
los e x é r c i to s ,  en promociones extraordinarias a que puedan 
dar lugar extraordinarios méritos y  servicios , p o d ra  _ recom en­
dar al gobierno los oíiciales que considere conveniente para 
promoverlos ; y a  para m andaren  gefe, ó para generales de i v i -  
sion , ó de qualquier otra clase. E x c e p to  en estos casos e x ­
traordinarios , se observará exactamente la ordenanza de p r o ­
mociones , para lo que los inspectores deberán residir en el 
quartel g en era l ,  donde se hallarán mas aproposito para_ ser 
informados del mérito y  conducta de los oficiales respectivos.

Segundo. E n  uso de las mismas facultades de general en 
o e fe ,  tendrá el lord W e ll in g to n  la de suspender y  aun de 
separar de su destino en el exército á los oficiales de qua -  
quier graduación que hayan  dad o  motivos para e l l o , mro -  
mando al gobierno (de.spues de haberlo verif icado) a fin de 
que tome las medidas convenientes según ordenanza.

Tercero. E s  concerniente á que se^ lleve á etecto lo que 
se decretó por las cortes extraordinarias en 6 de enero.

Q uarto. P o d rá  el L o rd  nombrar los gefes y  el numero de 
oficiales de estado m a y o r  y  demas individuos de que e s te se
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com ponga  para la aprobación de la regencia ; y  podra por  
medio del gefe de estado m a yo r  tener las correspondencias 
con los exércitos ; y  para que S. E .  pueda l levar  á e fec­
to en toda su extensión el plan de sus operaciones , d eb e­
rán seguir su quartel general el gefe de estado m a y o r  general > los 
inspectores y  cierto numero de oficiales ; y  la regencia se en­
tenderá con S. E .  por  el conducto  del gefe de estado m a ­
y o r  en todo lo concerniente al ramo militar.

E ste  convenio  ̂ parece que ha sido la manzana de la d is­
cordia que ha excitado zelos , quejas , y  hasta inobediencias; 
y  de el ha nacido el grande extravío  de la opinión y  la d i­
versidad de pareceres de que se ofrece un testimonio con ve­
niente en la sesión secreta de cortes en la noche del 28 al

de noviembre último que duró hasta las dos de la m a­
drugada. E n  ella se trató del asunto relativo ai m ando del 
L o r d  de que habia hecho dimisión , y  después de una la r ­
ga  discusión vino la qüestion á quedar reducida á tres pro­
posiciones. • -

Primera. N o ' habiendo podido las cortes examinar deteni­
damente el expediente del L o rd  , y  queriendo darle una nueva  
prueba , & c .  se le diga por la r e g e n c i a q u e  se tra-tard 
inmediatamente en M a d rid  , y  esperan siga en el mando..

Segunda. Como hasta aqu í.
Tercera. P a ra  dar nuevos dias de g loria  d  la  nación..
A  la primera : todos los señores diputados conform es, m e ­

nos Antillon y  C a n g a-A rg ü e l le s .
A  la tercera casi todos.
A  la segunda : en votación nominal estuvieron por la afir­

mativa 59 , y  por la negativa 5 4  , en la forma siguiente..
V

P o r  la afirmativa los señores diputados que siguen»

Aragón .
O r t iz -B a r d a x h
Pasqual.
.Sierra»
Silves.
V i l l e la .

A v ila .
R e n g i fo .

Buenos* A yrer.
R o d r ig o .

Canarias.
Echevarr ía .

Cataluña* 
A y te is .
Creus.
D o u .
E sp ig a .
G a lves .
G a y o l a .
M arim on.
O ller .
V e g a - S e n m a n a t .
Utgeis.
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Córdoba. 
Carrillo .

Cuenca. 
N a v a rro .

Extremadura. 
Arce.
D ie z -G a rc ía .  
R a m o s-A p a r ic io .

Guadalaxara. 
M anrique.
Pelegrin.

Habana. 
Herrera.

Jaén.
Castañedo.
M e  si a.. ' ^
M ontero .

Madrid. 
M a r t in e z -T e x a d s .  
N o rz a g a ra y .

Mancha. 
Blanes.
Obispo de U rgeL  

Mérida. 
Cárdenas.

México..
A rispe .
P o n  cerrada.
M an  id ú.
M endiola.
Sanmartín.

P m l
Garate.
G arc ía .
N a v arra .
Ostolaza.

.Puebla de los Angele 
Perez.

Salamanca. 
M integui.
A lv il los .

. Segovia.
L eó n .

Sevilla. 
Blanco.
Caraza.
C arva llo .
M árquez.
R e y  na. - 
Iscar.

Soria. 
Balmaseda.. 
Izqu ierdo .

Toledo.- 
G o n z á le z  -García*

Valencia.  
Lloret .
Sombiela- 
N . .  N . . .

Por la negativa los ’SS. que siguen,

Aragón.. 
A n ti l lo n .
G i l .
Lazan .

Asturias.. 
Canga-A rguelles . .

Cádiz.
C a p a z .
Cepero .
Vadillo*.

Isturíz.
Caracas

M u n il la .
Chile*

R iesc o .
Cuenta*

Quartero.
Domínguez..
García-Page»
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Extremadura*
G a l  van.
Ledesm a.
Solís. . .

Granada.
D ie z  del M oral. 
L á y n e z .
M artínez  de la  R o sa .  
R a m o s  G arc ía .  
R o m e ro .  
X im e ñ e z -P e re z .

Guipúzcoa.
Zum alacarregui.

Habana*
Acosta.

Mallorca. 
Despuig.

México. 
C a s t i l l o .
G o rd o a .
Larrazabal.
L ó p e z  de la plata.- 
R ob les .

Murcia. 
Clem encin.
G a rc ía -Z am o ra .  
P erez-P asto r .
Sánchez.

T a c ó n .
N avarra i 

E scudero .
Panam á . 

O r i iz -G a lV e z .  - 
P e r  tu 

B erm udez .
F eliu .
R i vero.
Salazar.
Inca.

Puerto-rico.
G uiñon es.

Santo Domingo. 
Caro.

Valencia*
Avargues.
Bernabeu.
F a lc o .
Martínez ( D .  José).- ' 
Perez* M arcó .
Serra. . ■
T m v e r .
V  illanueva.

Vizcaya.
Iand io la .

Yucatán.
Q u ixano .

Se desprenden p o r  sí mismas de este negocio muchas re­
flexiones políticas , entre las quales no es la menor advertir 
a l  público español y  recomendarle su natural d o c i l id a d , p ro ­
b idad  y  circunspección en materia tan-daiicádá. Seamos pues 
tan circunspectos como debemos-. tápense las bocas de los que 
sin bastantes luces 'hablan y  vomitan indecencias sobre esta  
m a t e r ia ;  y  los ciudadanos ilustrados capaces de dar su v o ­
t o  en la  q ü e st io n , h á g a n lo ,  no o lv idando los intereses de la 
patria. ’

Aviso. M añana jueves se cierra el juego dé lá Lotería  á las 
1 0  de la noc'hev H a y  cédulas de venta hasta la víspera del sor­
teo» Este  se hace el lúnés p ró x im o  a las 3 ¿ * d e  la tarde en la 
casa de la c iudad , com o los anteriores.

im p r e n t a  d e  m ig u e d d o m in g o .
Ayuntamiento de Madrid




